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R E G L A  DE  S A N  A G U S T I N .

CONSTITUCIONES,
y o T O S , Y  E S T A D O

D E  P E R F E C C I O N ,

QUE PR O lESSA N  LAS RELIG IO SAS

d e l  P a t r i a r c a  S” Domi

Salen á nueva luz en efta fegunda impreÉ 
fion, con orden,y precepto

DEL M R.P.M .F. JA C IN T O  SANTAROMANA, 
Provincia] de la Corona de Aragón del/*• ^) 

niiíino Sagrado Orden.



L IC E N C IA  D E L  O RD IN ARIO .

Os el Doct. Pedro Garces, Presbvtero,por
el lluftrifsimo , y Reverendísimo Señor 

Don Fray Iíidoro Aliaga., por la gracia de Dios, 
y  de la Santa Sede Apoftoíica Arcobifpo de Va
lencia,del Confejo de fu Mageltad, &c. Vifnador 
general,y Oficial, y Regente el Oficjo de Vica
rio General en la prefente Ciudad , y Dioceíl de 
Valencia. Por quito de orden,y comiísion nuef- 
tra el Padre Preíentado Fr.Lamberto Nouella,de 
la Orden de Predicadores, ha v illa  atentamente 
el prefente libro intitulado: La Regla, de S. Aguf- 
tin , y Confutaciones de las Monjas de Predicado-i 
res, y  vn Tratado de los tres Votos ; y  avernos 
hecho relación, que no ay en el cofa porlaqual 
no fe deva imprimir. Por tanto, por tenor de4as 
prefenres damos licencia, y facultad,para que fe 
pueda imprimir en la prefente Ciudad, y Árco- 
biípado. Dat. en el Palacio Ar^obiípal de Valen
cia á 22.de Deziembre 162 j.

DoElor Garces, Oficial, 
y  Vijitadur general.

De mandado de dicho feñor Oficia!, 
Miitheo Cala/atyNot.pro Secrtt.
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APROBACION

DE comifsion dei muy Iluftre feñor el Doc
tor Pedro Garcés,Prior de Ruelta, Vifita- 

dor GeneraljOficial, y  Regente el Officio de V i
cario General en el Ar<¿obifpado de Valencia, 
por el lIuftrifsimo,y Reverendifsimo Señor Don 
Fray Ifidoro Aliaga,Anjobifpo de dicha Ciudad, 
del Confcjo del R ey nueftro feííor, &c, he vifto 
con atención la Regla de San Aguítin , y  Confti- 
tuciones de las Religiofas Monjas de Predicado
res, con vnTratado de los tres Votos; y no he 
hallado en el cofa que contradiga á nueftra Santa 
Fé, ni buenas coftiimbres; antes juzgo que íerá 
de mucha vtili dad para dichas Religiofas; y  aísi 
lo firmo de mi mano en el Real Covenro de Pre
dicadores de Valencia á zo.de Deziembre 1625.

E l  Prefentado Fr.Larxl'trtq 
Nüuella.



E L  M>° FR . JA C IN T O  SAN TARO M AN A, 
Provincial ele la Provincia de Aragón, Orden 
de Predicadores , A  todas las Religiofas de 
efta nueftra Provincia falud en el Señor,y zelo 
de la mayor perfección.

Ntre los mayores cuidados de promover el
bien común de la Provincia, y  felicitar laj 

mas puntual obfervancia de nueftras Sagradas le
yes, no es el menor en que nos devemos interef- 
íar, el que las Religiofas logren aquella mayor 
perfección á que las compele fu profefsion , y, 
en efta vida es gage de la Bienaventuranza: Sien
do pues para efto precifl'o , y como nos enfeña 
con David el Señor San Ambrofioj/o primero te
ner la voluntad en la ley , y la meditación fegun la 
ley, y  no folo en el afeólo, (i también en el efetto de 

f u  obfervancia. Por effo fe han rcimpreílb las 
Conftituciones de las Religiofas en nueftro idio
ma, legun el texto noviísimo,con las notas precif- 
fas, y tratado de los Votos, mas iluftrado,y claro; 
aviendo encargado primero la revifta, y  aproba
ción a los muy R R .P P . Maeftros Fr. Lorenco 
Gisbert, Ex-Provincial anteceílor nueftro, y  Fr. 
Joíeph Bono, Calificador del Santo Oficio,y dos 
vezes Regente de los Eftudios de nueftro Real 
Convento de Predicadores de Valencia, que han 
executado con cxaétifsima vigilancia,y muy á fa- 
tisfaccion nueftra i por lo qual exortamos en el

Se



Señor á todas las Rcligiofas de nueftra Provin
c ia , procuren tener muy á la vifta efte imprefio, 
y meditar en él noche , y dia, para lograr aque
lla perfección, y  bienaventuranza que les alie- 
gura la cotona eterna. Afsimilmo mandamos 
en virtud del Eípiritu Santo , Santa Obediencia, 
y ba*o precepto formal, á todas, y  cada vna de 
las Preladas de los Monafttrios de efta nueftra 
Provincia , que tengan en cada vno de ellos 
tres exemplares de efte imprelfo, vno para la ' 
Celda del Confeííor, otro para el Noviciado , y 
otro para la Comunidad , á quien le lea todas 
las femanas en el Refe&orio (am asde la regla) 
vn dia, que ferá regularmente el Sabado,comen
tando deíde efta nueftra carta, hafta el fin del 
libro, fin dexar ütiea : lobre lo qual ,y  la obfer- 
vancia cargamos la conciencia de las Preladas 
para el dia del juizio. En nombre del Padre,del 
Hijo, y del Eípiritu Santo. Amen. En fee de lo 
qual firmamos las preíentes, felladas con el (ello 
denueftro Oficio. Dadas en nueftro Real Con- ! 
vento de Predicadores de Valeria á 2<5.de Enero 
de 1 720.

Fr.Jacinto Santarómartai 
Prior Provincial *

Lugar del Sello. Regiftrada, fol. j y.
Fr. Pedro GomeZyMro.y 

Compañero. PRE-


